
   

RESUMEN AYUDA I+D 

Nombre de la ayuda  IV Convocatoria Beca “Fundación Unoentrecienmil “para la investigación en el área 
de la Leucemia Infantil. 

Organismo financiador Fundación “Unoentrecienmil” 

Fecha entrega El plazo de presentación finalizará el día 15 de Febrero de 2017. 

Se presentará a la FIHM antes del 08 de Febrero. 

Descripción general de la ayuda, Candidatos y Propuestas 

Se concederá la ayuda financiera un proyecto de investigación sobre leucemia infantil, que se desarrollará bajo la 
supervisión de un Investigador Principal (IP) en una institución española. El proyecto de investigación deberá versar sobre 
un tema libre relacionado con la leucemia infantil, valorándose especialmente los proyectos traslacionales con clara 
aplicación para los niños que sufren esta enfermedad. 
Es condición indispensable que los proyectos presentados sean originales, no hayan sido publicados y no hayan sido 
financiados por otras entidades públicas o privadas, ni que hayan sido previamente premiados. El IP aportará una relación 
de todos los proyectos financiados activos que esté desarrollando. 
Requisitos referentes al candidato que solicita el proyecto: 
-Poseer la nacionalidad española. 
-Estar incluido en alguna de las categorías siguientes: 
Ser médico especialista en Pediatría y ser miembro numerario de la Sociedad Española de Hematología y Oncología 
Pediátrica. 
Ser médico especialista en Hematología y acreditar un periodo de formación postgraduada específica en Hematología 
Pediátrica no inferior a cuatro años. 
Ser licenciado en Biología, Farmacia o Química y acreditar un periodo no inferior a 6 años de formación postgraduada 
o adscripción a un centro hospitalario o grupo de investigación relacionado con la leucemia infantil. 
Requisitos referentes al centro de recepción del proyecto: 
-Ser un centro español y hallarse acreditado para la docencia e investigación de acuerdo a la normativa de la Comisión   
  Nacional de la especialidad de Pediatría. 
-Acreditar una experiencia suficiente en el campo elegido para el proyecto. 
-Aceptación por parte de dicho centro del estudio de investigación. 

Financiación 

Dotación: 100.000 € 

Procedimiento para la solicitud 

 
La presentación de proyectos y demás documentación exigida se efectuará ante la secretaría de la Fundación. 
Se enviará 1 copia electrónica del proyecto a la secretaría de la Fundación a la dirección de  
email: investigacion@unoentrecienmil.org con el asunto ‘IV Beca Unoentrecienmil’. 
 
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida en español e inglés, ordenada según se indica en la 
web: 
http://unoentrecienmil.org/investigacion/becas-unoentrecienmil/ 
 
La fecha de adjudicación de las becas tendrá lugar sobre el 15 de abril de 2017. 
 

Desde la FIHM, estamos a su disposición en lo que necesiten, pueden ponerse en contacto con nosotros a 

través de los correos que les indicamos a continuación: secretaria@fundacionhm.com o llamando al 

número: 912670661. 
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